22 meses y el arreglo con TELMEX
Por Julio Ligorría Carballido
Al llegar a su vigésimo segundo mes de gestión, el gobierno encabezado por Alfonso Portillo ha caído en una peligrosa trampa político-jurídica gracias a su empecinamiento de  honrar, desde una óptica muy particular, su promesa de campaña en torno a la lesividad oculta en la privatización de Guatel.

Según ha anunciado, el gobierno negoció con Telmex, el accionista mayoritario en Telgua. Sabiendo que dentro del abigarrado lenguaje político criollo vigente, negociar equivale a sacar ventaja personal, el pueblo debe ponerse alerta y exigir a don Alfonso Portillo una explicación sobre los términos incluidos en la negociación de marras, digo, más allá de lo que fue publicado.
¿Qué es lo que el presidente negoció con los dueños de Telgua?
Aun rayando en lo redundante, es preciso recordar al gobierno que fueron electos para cuidar del Estado y su funcionamiento y nunca para hacer de éste un arma a su servicio para enriquecerse por la vía del chantaje.
Porque hasta donde se entiende, la duda sobre la lesividad provocada por la privatización de la telefónica contra los intereses estatales, sólo existe formalmente en el discurso de campaña del gobernante y en los procesos que lenta pero terminalmente han sido evacuados.
Un gobierno incapaz de ejecutar honradamente el presupuesto de la nación, como éste que ahora busca desesperadamente nuevos recursos, debe actuar con la idea de hacer muy transparente cada paso de su gestión, en especial cuando se recurre a argumentos tan política y legalmente insustanciados,  como ésta negociación extrajudicial. Siempre se espera de los representantes del pueblo un apego estricto a las leyes y convenios establecidos. Claro está, puede parecer un tanto ingenuo en una nación de políticos provincianos esperar que todos los asuntos se ventilen con diáfana claridad, sin ocasión ni espacio para vender el ejercicio de la discrecionalidad de los funcionarios públicos.
Por ello, el anuncio del presidente en torno a la negociación con Telmex no puede ser pasado por alto. Es mucho dinero fresco entrando a las arcas del país  como para permitir que sobre él se desarrolle una negociación desconocida al pueblo.
Por eso, enfatizamos que no cabía ninguna negociación con Telmex; en todo caso y si fuera estrictamente necesario, el gobierno está en la obligación de dirimir diferencias y despejar entuertos legales acudiendo a los tribunales de justicia en busca de una solución basada en el ordenamiento legal del país. Así ocurre en las naciones respetuosas de la ley; así lo establecen los procedimientos empresariales vigentes entre la gente de bien. Así lo exigen las aspiraciones del país en materia de atracción de inversionistas extranjeros.
El presidente Portillo debe cobrar conciencia de lo trascendente de sus acciones en éste y en otros muchos campos: ante la comunidad internacional de negocios, la pretendida negociación del Estado con Telgua devela una propensión a la legislación casuística y al irrespeto a la palabra empeñada. Nadie que tenga un cerebro al menos mínimamente desarrollado aceptará venir en el futuro a invertir en servicios públicos, porque este gobierno está demostrando su propensión a renegociar, a desdecir y a amañar toda gestión en la cual haya dinero de por medio.
La buena noticia de todo esto es que el grupo mexicano se quedará en el país para seguir invirtiendo en el sector telecomunicaciones. Lástima que se les haya tratado tan mal desde el principio, ya que el imperio financiero de la familia Slim, el más grande de Latinoamérica, sería uno de los mejores socios para Guatemala en el ámbito de las inversiones y la generación de empleo y estoy seguro que seguirán con  Telgua sólo porque irse quizá sea más caro que quedarse; pero de ello a que inviertan en otras actividades lo dudo. El apetito de negocios de este grupo tiene satisfactores e incentivos más atractivos en su propio país y en segunda instancia, en los Estados Unidos, como para insistir en hacer inversiones en una nación con tan fragil seguridad jurídica, que pena.
